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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 3 de enero de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00001-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Señores:
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA
JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06.
Presente.-

Asunto: Socialización de encuestas virtuales referidas al abastecimiento y
continuidad del servicio de agua potable en los centros educativos
públicos de la jurisdicción de la UGEL 06.

Referencia: a) Expediente N° 0966251-2024

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente, en atención al
documento de la referencia, por medio del cual la Superintendencia Nacional de
Servicios de Saneamiento (SUNASS), en su calidad de ente regulador, viene
verificando el abastecimiento y continuidad del servicio de agua potable prestado por
las Empresas Prestadoras, en los centros educativos públicos del ámbito urbano a
nivel nacional.

Para ello, la SUNASS ha elaborado una encuesta virtual para ser completada por los
directores o responsables de los centros educativos públicos dentro del ámbito urbano
a nivel nacional, hasta el 6 de enero de 2025, utilizando el siguiente enlace:
https://forms.gle/5cuDTJvGS1rqNNjh7

En tal sentido, en el marco de sus competencias y funciones, se les solicita
completar a la brevedad posible la encuesta virtual detallado en link antes
mencionado.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en la Resolución Directoral N° 10491-2024-UGEL 06, la jefatura del Área de
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el
presente documento para los fines pertinentes.

Sin otro particular y a la espera de la atención que se sirvan brindar al presente, hago
propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

SDCS/J.ASGESE
VAML/TEC. ADM. INFRAESTRUCTURA

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/5cuDTJvGS1rqNNjh7
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